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Intendencia Je la Provincia de León, 

Por el Ministerio de Un rienda se me 
ftrt comunicad" I" I & t l Órdén sifinienlr: m 

•'En cfttóplifniciílodc repelidas reales 
órdenes comunicadas pO^ este íMinisterio, 
jun debido ponerse en práctico tpdo.S ios 
medî dt* esrilacion q ic la cqttídad y con-
giderarion Bconsejan, y io* de apj'cmip <[iic 
hsreatés in^trureiones pTcvicneU^jen ci 
fin do linrer efectiva la recandacion de Ja 
oontnbucioo extraordinaria de ^áerra; mas 
íio rmbnrfjo esta no ha producido hasta 
ahora los resultados que debiera^ aunque 
M Íiilla ya casi ve.iicida para su pago la 
cuarta mensualidad uietáliea de las once 
<lp îí¡M:i(las por la ley. MLieutfaS tanto la 
¿tuadon de las obligaciones del tesoro en 
l^urral, y ias iier(».s¡,lades urgentes del 
cjc.rrilo reclaman CJianliosos an\ i l ios , y el 
^ril¡l:irseli)s proiilainenle no consiente se 
tonUmieo dispensandó a ios cootribuyenf 
MÜ moróiiós, consideraciones poco cquita-
tivas. sl, ronsceue.deia se ha servido 
tildar S. M. la Rt iiia («ohernadora dis-
P̂ nga \ . S. ¡nmediatamontc que contra 
laS pueblos ó part'n ulares para quienes ya 
^ liaya usado de apremio y no harán sa-
h f̂rclio aun la s ' ima porque ÎC liuiiiese a-
JOfíadoj Qeexpidiin cartas de ¡mpor-
pnles la cantidad porque fueron apremia 
os) ó la que d cuenta de ella deban, apü-

^Mo cM(ls Tai0PCa ¿ |08 onerpos y clases 
^liTaii militares en atención á que los 
P é n e l o s de dicha contribución extraor

dinaria están destinados por la lev á Irt^ 
obligaciones del ejército esclusivanmte 
debiéndose cargar d importe de rNtas cur
tas de pago á la eonsi{piacion corriente dr l 
presupuesto de la guerraj y fac ilitar V . Su 
ti Comisionado del Banco Español de 
Fernamlo en esa Provincia una certifica-
cioñ íjue librará por triplicado la Conta
duría de lientas de la misma espresando 
el número y valor de las cartas de papo 
que se espiden, de cuya certilicacíon sft 
remitirá un e(fompla^ á la Dirección pe* 
neral del Tesoro Público y otro á la di*. 
Rcihtas PrOTÍDCÍale9. De real orden lo co-
munieo á \ . S. para su puntual cumpli
miento. Dios guarde á V . S. murhos años. 
Madrid 112 de Junio de i S S O ^ J l l l i e * 
nez.=Sr. Intendente de León.1' 

Esta ínlrndchciit ha empírado esengi-
das mrdins de csciincion con la conpern-
cío/i nms enérgica y dislintnnda de la 
Excma. Diputación provincial) y seguid/!* 
rnenlr usó los del apremio wejor medita* 
dn. .; / unos ni otros han caucado el efrplp 
que se desraba y era dn esfierar^ por lf> 
</ite. se está en el easo de proceder á lo 
prevenido m hi preinserta real órdrn en 
niijit rantplimienío he mandado vspedirlrt.í 
eqaivulenlcs cavias de payo por las mea-
sualidades tfencidas sóbrelos ¿lyanlamii ti
los tío r ch el preciso y perentorio i era i no 
de ocho di as no las satisfagan en la Teso-
rrr ia de esta I'roviaria y su drposilaria 
del partido de Ponjrrrndfi. Y á fin de 
Í J U . - tenga la publicidad debida y tjae tiin-
auno alejar iynoranria sr vomnniea por 
mrdio <¡rl Jtoh tin of riul, Lron 7i de Julio 
dr 1 ¿Í5í).=/'VrA<((//f/o de Hojas. 
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E 
Real dcórctt ^ i o i i 
serlo en el Bolclia cstrabrdínario de ^ del 
inisiho en el que se prestribe lo ÜIJ ci'vab-
r¡a de varias d¡8pO«icion<« j)ara las opera
ciones de la próesiina eleeeíon de diputa
dos y propuesta de la [ereera parle de se-
nailoVes, COti el objeto <!e poner CU qjfCCU-
€¡on lo prevenido en la disppsicipp 
del mismo Real deercto; ha refuciló dic
tar las medidas s í^menles . 

1. a JLQSÍ polegiofl electorales sonlos que 
tan espres.uios al lina! de esta eirenlar. 

2. a Los elecciones principiarán en las 
cahezrís de los dislrilos e lcc íoralcs el día 
24 del eorrieníe ron arreglo á lo preve
nido en la disposición ií." del citado Eical 
decreto observándose esaetannMile. lo (!¡s-
jnieslo en él arli'enlo 2 2 y B¡(piíente9 (U 
la ley eléclora! lanío con respecto al 1. r-
mino señalado para la votación como al 
modo do Aerificar el cscftitimó. 

7).d Para remover dudas rn el acto de 
la ( lección, y en cumplimiento de la ley, 
la papeleta que el elector (lidie rccildr del 
presidente eMará con siete I>. para 7 dl -
]nitados y tres S). para la lerna de Sena-
nador en csia forma. 

ft0^rM en la votación. 

Vieren uom'H , 

-sfa DíputacíOU en cumpüm.en ío del ,os c;|lC0 diputados v 1. p r o n u ^ í 
I decreto de 2 de Junio ultimo m- na pnra ¿J srnad0,. mi„ ^ X * 1 . i — en u.r. 

na para el senado»- (jne ((n reNpe;ul(MMn 
ta renovación, el Sr. Gefe i>olii¡e() 
lará el día en (Jll<• se híxn de céicbrnr la%5 
llUCVa» juntas elector;.les de los dUtritoi 
con ( sjire^ion de los nombres ide les can(j¿ 
datos en quicacs pueda recaer la elecclu^ 
y propuesta. 

División de la Provincia en cok* 
gios electorales acordada en 5 ^ 

sion de h del córrientc Julio. 

Colegio thctoral de León. 

León: cabeza de distrito. 
Ayuntamiento de ídem-

\ untamiento de S. i'ellz de Torio. 
Id . de yiriaquilambrCf 
Id. de Sárjenos. 
Id . de Aiilinuq de Arr iba . 
Ed. de Onzonilla. 
td. de Ouinlana d(k í ínneros . 
I d . de Vc i i l la de la lieina. 
I d . de Valdeso^o de Abajo, 
Id . de ValdeiVesuo. 

Colegio tltcíoral de ViJIasahariegot DIPUTADOS. 
D. 

i ) . 

i», 
i». 

SECADOR. 
i» 

D. 

4 » E l rst riitinio general en esta ca
pital se verificará el día o de Ayusto 
próesimo. 

;>.u Los coiuisimuidos que deben con
currir al cscrulinio ¡¡i n . ral ademas de |a 
ct(|)i:i cerlififtada del acta traerán listas Ap-* 
miuales de los electores del distrito, y jior 

iViUasábaricgfO: cabeza de dibtnto. 
Aytuitatnientu de id. 
AviintauiM'/Uo de (Iratlefes. 
i d . de Vegas del Condado. 

ftohgjo nkclotnlih / > «nenhra. _ 

[Vefifaccrhcpá: cabeza de disliil0, 
A^ liiilamiéhtd il** id. 
Ayuntáüüeiito de la Pola de Gordon. 
I d . de Cilririchcs. 
id . de KbdiezuVo. 
Id . de la Uohla. 
Id . de Casares. 

Colegio electoral de Bom^ 

Bofiar: cabeza de dislrito. 
Ayuntamieulo de id. 



«Ijiiríienid d i ^'aldcliiípicrot. 

I d c J o B r c i a á . 

¿ ^ / P ehcíural de J'ahnda Jt D. 'Juan, 

ycDCia: cabeza <lr distrito: 
LflDtamicpto de ¡d. 

S de Toral de los G u z 
|J de Anión. 
jl ,1c Vflldcvimbrc. 
ü Je Fresno de la Vega. 

u/.inanca. 

de Mansilla. 
I de Cimancs. 
]i.ik Pajarea. 
IJ.dc .lialailcon. 

Culfglo electoral dt Vahhras* 

falderas: cabeza de distrito, 
ijunlamirnlo de id. 

Ayuntamiento de Caslllfale. 
Id. de GrordodCillo* 
Id. d« Villaliorualc. 

Colegio elector al de Riaño* 

llano: cabeza de distrito, 
juntamiento do ¡d. 
Ayunlamlenlo de Knron. 
Jd. de Boca de Sluéryano. 
Fdc Acebedo. 

de Posada, 
de Oceja. 

Colegio electoral de Jlllayanelre, 

ayamlrc: cabeza de distrito. 
Untamiento de ¡d. 
"nianfirnio de Salomón^ 

Cvlf-io electoral de Mor gabejo. 

^^CoWjc caben <lc distrito, 
patamiento de id; 

JUalamicnto de Ucncdo de VnldctiM-jar. 

4 

Cvl'tlo electoral de ^ . / ; n ? . 

Rcdipoilos: cabeza de distrito 
Ayuntamiento (Ie ¡d. 
I d . de Vcjyaiuian. 

O'l 'Zm elrcfnml f]f Mtor^n, 

Astorpa: mhrza de distrito. 
Aynnlaiuicnio de ¡d. 
Avnnlaininao de Bétóibidcft 
I d . de Vühírcs. u - t 
Id . de Villarejp. 
Id . de Sta. Marina del Uoy. 
I d . de Prado-Ucy. 
I d . de Rabanal del Camino. 
I d . de Tnricnzo d<» InsCnhallcros 
I d . de SautiagQ Millas. 
I d , de Valdcrrey. 
I d . de! Lucillo. 
I d . de Qüintaoilla de Somoza, 
I d . de Ttlíipaz. 
I d . de olleros. 
I d . de Rcquejo y Corús. 
I d . de ¡Jamas de la Rivera. 
I d . de Olcio. 

Colegio electoral de Truchas* 

Truclias: cabeza de distrito. 
Ayuntamiento de id. 

Colegio electoral de Sahagun; 

Saba(fun: cabeza de distrito 
Ayuntaiuiputo de idem. 
AyuntauuentQ de t-irajai. 
Idem de (Gaílcguillos. 
Idem de Joarilla. 
Idem de Villeza. 
IJem de Sania Cristiaai 
Idem de Beícianos. 
Idem de ViUamoL 
Idem (!«• Cea. 
Idem de Escobar. 

Colegio electoral de jilmanza. 

Almnnz:.: raheza de distrito. 
Ayunlauiieuto de jdei». 
Ayuiitamicnlo ^ ^uni"*» 

, t ,a Je ViUumarU» de Don Sancho. 



Idem de \ ;ilUir¡i(iI<>. 
Ideiu di* Viliabclasro* 

deeíoral de Murías de Paft'du. 

Mnrins do Paredes: raheza de dístrlta 
Aviintaniienlii de ¡dt*!". 
Avuntnmieiifo de Palaeíus del Sil . 
Idem de VilJablind* 
lííeiu de GabriHaftct. 
Idem de \ íllaseeinn. 

,C(JL L'JO cL cíoral de RuUo. 

Ríe l lo : cabera de dlsírlto. 
A j uutainieitlo de ídem. 
Avuntaimiíiifo de Solo v AirtiO. 
Idem de los IJarríos de Luna. 
Idem de Inicio. 
Idem de Laucara. 
Idem de Sania i t laríade Ordás. 
Idem de lien llera. 

Par/¡Jo Je Ja Bañeza. 

L a llaneza: calveza de distrito. 
Ayutrlamienlo d<* itlem. 
Ayuntamieoto dePalaeios de la Valduerna* 
Idem de Destviana. 
Idem de Quintana n(¡oslo. 
Idem de Quintana del Marco. 
Idem de Andanzas. 
Idem de La/pina (! ' !Ve(;! íllos, 
Idem dé Ccbrhntóa del k îo. 
Idem de Sania Rtaría del Páramo. 
Idem Soyuillo. 
Idem de ^\\\\ Pedro de Kereianos. 
Idem de .Malalohos. 
Idem de (]aslroealbon. 
Idem de jQpstroCOntrigOt 
Idem de Villazala. 
Idehi df! Solo de la Ve/fa. 
Idem de Sl¡e{¡o de la Vefja» 
Idem de San Cristóbal de la Poiantera. 

Cottgio electoral Jt Pon/trrad 

p r.ferrada ; rnhcia ríe disir¡ío 
j^yuntamicnlo de íflcm. 
Ayunlamiento de Priarauza, 
Idtíra He Borrenes. 
Idem d« Lago de CarCio#!do. 
Idem del Poentc de Doniingo t\(itti¿ 
Idem de S igüeya . * 
Idem de la BarKa. 
Idem de C?»itr¡llotf 
Idem de lo> Uarrios de gilas.-
Idem de San Esteban de Valducu^ 
Idem de Molina Seca. 
Idem de Cnslropodamc. 
Idem de Alvaro*. 
Idem de FolgQ5b. 
Idem de Igii 'ína, 
Idem de Bembibre. 
Idem de Noceda. 
Liem de Congosto 
Idem de Cubilias. 
Idem de Cabanas rarai, 
Idem de Toreno. 
Idem de Táramo del S i l . 

Colegio tlectoral 'de J'illufranea del Fm* 

- ' v . i 

Villafranra : cabdza de d i s l r i t O j 

Ayuntamiento de ídem. 
Ayuniam'pMii > de Gorullón. 
Idem dtj Calóreos . 
Idem de Oencía. 
Idem de Carracedelo. 

Idem de Cacabelos. 
Idem de Oimponaraya. 
Idem d<i Arganza^ 
Idem de Saucedo. 
Idem d i Vega de Espiiurcda. 
Idem del Fabcro. 
Llem de Peranzanci, 
Idem de (landiu. 
Idem de Burbía. 
Idem de B^rlanga. 
Idem de Paiada Sera. 
Idem de Tr.ibadelo, 
Idem de Balboa. 
Idem de Varjas. 
Idem de Vega de Valcarce. ( 

L e ó n 5 de Julio de 1 8 3 ? : * ^ ^ 
'de Uoj i s : Presidente. = Por a c u c n l ^ 
pulacion Proriocial , Patricio d« ̂  
crttario. 

Jmpreula de Pf {le Lope le di. 


